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P o r  el Escmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho dé 
la Gobernación de la Península se me ha comunicado por estraor- 
diñarlo , que he recibido á las dos y  media de la tarde de este
di a , la Peal orden siguiente. v

„Incluyo á V. S. un egemplar de la gaceta de Madrid 
de ayer y hoy , en que se estracta las sesiones de las Cor
tes de 22 y 23 de este mes , en las que se ha deliberado 
sobre una representación que han dirigido a las mismas Cor
tes las Autoridades y varios individuos de la ciudad de Se
villa , cuya resolución ha sido declarar por ciento y doce 
votos contra' treinta y seis, que ha lugar a la lormacion de 
causa al Comandante general y Gefe político de Sevilla , y  
á todas las personas que han firmado aquella representación.

E l Gobierno encarga á V. S. que cuide de hacer públicos 
los sentimientos que han dirigido a las Cortes en aquella re
solución para destruir los rumores con que los malvados in
tentan denigrar hasta á los mismos Representantes de la Na^ 
cion, y  para que esta se convenza que debe tener Ja ma
yor confianza en querías Cortes no abrazaran jamas otro par
tido, ni apoyarán otras miras que aquellas que se dilijan á 
conservar intacta la Constitución del Estado y y a hacer res
petar las facultades y prerogativas del Trono constitucional.

Lo digo á V. S. de Real órden* para su inteligencia y efec
tos consiguientes.“ Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1 8 2 i.~ F e liú .“ Sr. Gefe político 
de Granada/'

T  cumpliendo con lo qué se me manda por S . M -, lo ha
go saber al público para su debido conocimiento. Granada 29 
de diciembre de 1 8 2 1 .

F e lip e  M o n tes«




